
C/ San Agapito, s/n
C.P. 18013 Granada

 
https://www.juntadeandalucia.es/cultura/archivos/ahpgranada

 
informacion.ahp.gr.ccul@juntadeandalucia.es

 
958 002 002

 

Archivo Histórico Provincial de Granada

DOCUMENTOS DEL ARCHIVO
MARZO 2023

UNA ARTESANA GRANADINA, CONTRATISTA DE LA 
JUNTA SUPREMA DE GOBIERNO

     Hasta épocas muy recientes, el binomio mujer/trabajo fue prácticamente invisible para la
historiografía, a pesar de que la participación de las mujeres en el mundo laboral y su
contribución al desarrollo social y cultural, ha sido constante a lo largo de la historia. Así lo
reflejan de manera tenaz los fondos y colecciones documentales custodiados en los archivos, a
través de los cuales, se puede verificar y cuantificar. 

  Hemos seleccionado en esta ocasión, un documento
del fondo de la Intendencia Provincial fechado en el
contexto del estallido de la Guerra de la
Independencia. 
   
    

     Una de las ocupaciones en la que las mujeres han
tenido una presencia destacada, dentro y fuera del
entorno doméstico, y que se encuentra en el origen
de la efeméride que celebramos el 8 de marzo, es la
industria textil. De su huella en los fondos
documentales que conserva el Archivo Histórico
Provincial de Granada, tratamos en las siguientes
líneas.
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    Como representantes del poder central en las
provincias, entendidas estas como territorios de
jurisdicción fiscal, ya que su creación no tuvo lugar
hasta la división territorial establecida por Javier de
Burgos en 1833, las Intendencias tenían
competencias en casi todos los asuntos que
afectaban al gobierno y administración de las
mismas. 

    



     Todos comparten una sencilla estructura
documental, en la que el encabezamiento y la
cláusula final son idénticas, mientras que el
contenido y extensión del texto son diferentes, al
estar determinados por la descripción del trabajo
que se les solicitaba. 

     Se trata del contrato firmado el 20 de
agosto de 1808 por una artesana granadina,
María Espejo, con los comisionados de la
Junta Suprema de Gobierno, encargada de la
regencia del reino tras la salida de Fernando
VII, para realizar 1.320 camisas para el
uniforme del nuevo Regimiento.

   El contrato es el octavo de un total de
catorce, el resto están firmados por diferentes
artesanos granadinos, para fabricar los
demás elementos necesarios del uniforme:
monturas, botas, chaquetas, cascos
(morriones), botones de plomo y estaño, etc.
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     En materia de hacienda, su principal cometido era la gestión del presupuesto de su territorio y
el control y fiscalización de los gastos e ingresos derivados de cualquier actividad, entre los que
se incluían los vinculados con el mantenimiento y aprovisionamiento del ejército. Sobre ello se
conservan algunos expedientes muy interesantes, de principios del siglo XIX, en la serie
documental de Expedientes de contratación de suministros. El documento seleccionado pertenece a
uno de ellos, cuyo objeto era la contratación de los pertrechos necesarios para confeccionar el
uniforme del Regimiento de Húsares Reales de Caballería de Granada, una nueva unidad del
ejército, creada ese mismo año por el marqués de Campo Verde, para hacer frente al enemigo
francés.

Imagen tomada de Internet. Autor: José Mª Bueno 



   El documento, con once líneas de escritura, es un magnífico ejemplo del poder informativo
que poseen documentos, independientemente de su complejidad diplomática, y es un
afortunado ejemplo en relación al tema que nos ocupa, la visibilización del trabajo de las
mujeres más allá del entorno doméstico. En este caso, el de una de una mujer granadina que
en 1808 se encuentra al frente de un taller textil, probablemente con otras mujeres
contratadas por ella, con capacidad para asumir un encargo de la administración (la Junta
Suprema de Gobierno), para la elaboración un elevado número de productos (1.320 camisas)
en un escaso plazo de tiempo (un mes). Una mujer que además dispone como aval de sus
propios bienes, muebles e inmuebles. 

    El encabezamiento recoge los nombres de los autores del encargo: el capitán del nuevo
Regimiento, Felipe de Trafia, y Juan de Dios Padilla, integrante de la Real Maestranza de
Granada y vocal de la Junta Suprema de Gobierno. 

    La cláusula final por su parte, expresa el compromiso de los contratistas de llevar a cabo el
trabajo en tiempo y forma y en caso de incumplimiento, se obligan con todos su bienes
muebles e inmuebles.



     Es importante aludir al contexto que pudo
favorecer la presencia de una mujer en un contrato
de este tipo, en ese momento, 1808. Unas décadas
antes de su firma, en 1782, los esfuerzos y empeño
de la Real Sociedad Económica de Amigos del País
de Granada en  la enseñanza profesional del hilado
para las niñas, se materializaron con la creación de
varias “Escuelas de hilazas” de cáñamo, lino y lana,
en el centro de la ciudad, en el Albaicín y en
Maracena. Una iniciativa en la que la Sociedad
granadina fue pionera y que mayor repercusión
tuvo. 



     Quizá la labor de esa institución tuvo algo que ver con el contrato que María Espejo firmó
en 1808. 

      Su fondo documental, conservado en este archivo, recoge los expedientes de creación de
dichas escuelas, los gastos anuales y las estrategias que la institución llevó a cabo para su
sostenimiento. Sabemos a través de sus documentos que, por la escuela de hilados de lana
del Albaicín pasaron más de 300 alumnas, a las que se sufragaba el alojamiento, la enseñanza
del hilado y se las incentivaba con premios a la producción. Que dos maestras eran las
encargadas de su formación y una mujer era también la arrendataria de la casa en la que se
instaló la escuela, en la Plaza del Mentidero. 

  Por último queremos señalar que, no ignoramos la información que sobre otros aspectos
ofrece el expediente de suministro objeto de este texto, que podrá ser objeto de análisis en
otra ocasión. Nos referimos a los datos sobre los oficios artesanales existentes en la Granada
de principios del siglo XIX y en especial, sobre la descripción del uniforme del nuevo
Regimiento de Húsares Reales de Granada, que se deduce de los contratos y que es inédita.
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